
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso DIVISORIO 

Radicado 05001-40-03-016-2018-01396-00 

Demandante ÁLVARO DE JESÚS HURTADO ORTÍZ 

Demandado LUZ ADRIANA SALAZAR MONTAÑO 

Asunto FIJA FECHA PARA DILIGENCIA DE REMATE  

 

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la parte demandante. En 

consecuencia, de conformidad con lo indicado en el Art. 411 del C.G del P, se señala 

el día 11 de julio de 2022 a las 9. 00 a.m  para que tenga lugar la diligencia de 

remate del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N°. 01N-37353 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín, diligencia 

que será realizada de manera virtual conforme lo establece la CIRCULAR PCSJC21-

26 del día 17 de noviembre de 2021, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

En consecuencia, será postura admisible para licitar la que cubra el 100% del 

avalúo total dado al inmueble (pdf 350 expediente principal) esto es, $ 

174.907.539. Los interesados deberán realizar la consignación respectiva 

equivalente al 40% del valor total del bien por tratarse de la primera licitación 

(Art. 451 ibídem). 

 

La celebración de la audiencia de remate en el “Modulo de Subasta Judicial Virtual” 

será virtual y pública, se desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 452 del 

Código General del Proceso, mediante la herramienta tecnológica facilitadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura (TEAMS), en la que los interesados podrán acceder 

mediante el link de acceso al remate virtual, que estará disponible en el micrositio 

del juzgado correspondiente al proceso objeto de remate. 



 

Se insta a la parte demandante para que realice la publicación del aviso del remate 

en el periódico El Mundo o El Colombiano, el cual deberá realizarse el día domingo 

y cumpliendo los requisitos establecidos en el Art. 450 C.G del P., con una antelación 

no inferior a 10 días a la fecha señalada para la diligencia de remate.  

 

Igualmente, deberán los interesados aportar al Despacho constancia de la 

publicación del aviso y certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la 

división expedido dentro del mes anterior a la fecha de la diligencia de remate. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de los indicado en la Circular PCSJC21- del 17 de 

noviembre de 2021, las partes en el proceso y los interesados en la subasta deben 

tener presente lo siguiente: 

 

Publicaciones del remate virtual. 
 

La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 

450 del  Código General del Proceso, deberá efectuar lo siguiente: 

 

*Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación que el remate del 

bien se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 

dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 

encuentra digitalizado y disponible para su consulta en el micrositio del respectivo 

despacho o dependencia administrativa. 

 
* El anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar que el 

link para acceder a la audiencia de remate virtual estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co - micrositio del respectivo despacho o dependencia 

administrativa de la Rama Judicial. 

 
*Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia 

circulación, el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo respectivo 

del despacho, centro de servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia 

administrativa de la Rama Judicial. 

 

Depósito para hacer postura en el remate virtual. 
 
 



Toda persona que pretenda hacer postura en el “Módulo de Subasta Judicial 

Virtual” deberá consignar en dinero, a órdenes del juzgado, y al correspondiente 

proceso judicial, el porcentaje que se indique del avalúo del respectivo bien objeto 

de remate, en la forma y en la oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del 

Código General del Proceso 

 

El juzgado realizará las siguientes acciones: 

  

Se ordena igualmente cargar el expediente al micrositio de este juzgado, para lo 

cual se plasmará el enlace de descarga del expediente digital y se informará el 

número de contacto del juzgado para su remisión electrónica en caso de que sea 

solicitado por los interesados. 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados. 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____40___________  

 

Hoy 24 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

SECFRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3494dc762ff1e27ef8b8d5981a97003c7c8ce166e82a49e862d2b3da5363d586

Documento generado en 23/03/2022 08:12:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


